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PODER LEGISLATIVO 

Conqreso Nacional 

Otórgase Personalidad Jurídica a 
Asociación de Secretarias 

de Nicaragua 
Reg. No. 144 - B/U 795261 Valor ~ 120.00 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1426 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 11'-0tórgase Personalidad Jurídi
ca a la Entidad denominada "Asociación 
de Secretarias de Nicaragua (Asenic), la 

cual tiene su domicilio en la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional; es ajena a todo 
propósito ~lítico, religioso o lucrativo y 
tiene como fines principales: promover el 
acercamiento, procurar el mejoramiento y 
velar por la defensa de sus asociadas; pro .. 
veer a la formación de personal competente 
y apropiado; prestar asistencia y asesora~ 
miento en materia de Secretariado; pro
mover la enseñanza avanzada o especiali
zación de sus asociadas graduadas. 

Arto. 2'1-La personalidad jurídica de la 
Asociación a que se refiere el Artículo ante
rior, tendrá fuerza legal una vez que ·sus 
respectivos estatutos hayan sido aprobados 
por el Ministerio de la Gobernación. La re
presentación legal será ejercida por· la per
sona que designen sus Estatutos. 

Arto. 39-Esta Ley empezará a regir 
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desde Ja fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
marl!. de Diputados.- Managua, D.N., 21 
d~ .i)~ciembre de 1967.- Orlando Monte
né'gro M.rD. Presidente.- Ramiro Granera 
Padilla, D. Secretario.- Francisco Urbina 
Romero, D. Secretario. 
Al Poder.Ejecutivo.- Cámara del Senado. 
'- Managua, D. N., ~6 de Diciembre de 
1967.- Pablo Rener, S. P.- Gustavo Ras
kosky, S. S.- Carios Jos~ Solórzano, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presiden
cial.-Managua, D. N., dos de Enero de 
mil novecientos sesenta y ocho. A. SO
MOZA, Presidente de la República. Vi
cente Navas A., Ministro de la Goberna
ción. 

Cámara de Diputados 

TRIGESIMO-SEGUNDA Sesión de la c:(: 
mara de Diputados, en la reunión ordi· 
naria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo Séptimo Período Constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, Dis· 
trito Nacional, a las once y treinta y cin· 
co minutos de la mañana del día miér
coles veintisiete de Septiembre de mil 
noveci•entos sesenta y siete. "Año Ru· 
bén Darío". 1 

Preside el Honorable Diputado Doctor 
Adolfo Martinez Talavera, asistido de los 
Honorables Diputados, Doctores Ramiro 
Granera Padilla y Alejandro Romero Cas~ 

, tillo, como Primero y Segundo Secretario 
respectivamente. 

Concurren además los Diputados si· 
guientes: 

Don Alfredo Brantome, Dr. Salvador 
Castillo, Dn. Armando Guido, Dn. Luis 
Felipe Hidalgo, Sra. Carmen Lara de Bor
gen, Dr. Fernando Zelaya Rojas, Dr. José 
Ortega Chamorro, Dr. Orlando Robleto 
Gallo, Dr. Roberto Argiiello Hurtado, Dn. 
Gustavo Chamorro Ubau, Dra. Oiga Núñez 
de Saballos, Dr. Pedro J. Quintanilla, Dr. 
René Sandino Argiiello, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez, Sr. Ralph Moody, Lic. Humber
to Guerrero Zapata, Dr. Arsenio Alvarez 
Corrales, Dn. Camilo López Núñez, Dr. 
Eduardo Paladino Cabrera, Dn. Francisco 
Argeñal Papi, Dr. Raúl Valle Molina, Srta. 
Irma Guerrero Chavarría, Dn. Jorge Urcu
yo Balladares, Dn. Arnoldo Lacayo Mai· 
son, Dn. Napoleón Tapia ·Pérez, Dr. Orlan· 
do Morales Ocón, Dn .. José María Borgen, 
Dr. Doro Real Amaya, Dn. ·César Aceve· 
do Quiroz, Dr. Adolfo González Baltoda
no, Dn. Edmundo Chamorro Rappaccioli, 
Dn. Daniel Somarriba, Dn. Alejandro C. 
Blandón, Dn. Miguel Arauz RQdriguez, Dn. 

Francisco Salinas, Dr. Alfonso Pérez An· 
dino, Dn. Alfonso Talavera Ocón, Dn. Re· 
né Molina Valenzuela, Don ·Adolfo AU!a -
mirano y Dn. Edmundo Paguaga Irías. 

1.-Se declara abierta la sesión. 
2.-Se lee y discute el Acta de la sesión 

anterior. El Diputado Guerrero Zapata pi
de que se diga en la misma que su moción 
iba dirigida a conaeguir garantía para ciu· 
dadanos <'Onservadores que' se encontra· 
ban acorr:<1.lados en la.a. Montañas de Boa· 
co y Matagalpa, por la <;;uardia Nacional. 

Queda aprobada el Acta. 
3-Lectura del Proyecto de Resolución 

presentado por el Diputado Rmé Molina 
Valenzuela, tendiente a qu~ los restos de 
Monseñor Emilio Santiago Chavarría Gar
cía, sean sepultados en la Catedral de la' 
ciudad de Esteli. 

Se toma en consideración y pasa a comi· 
sión, con el ruego de dictaminarlo, si es 
posible de inmediato, ya que el día de hoy 
se efectúan · los funerales de Monseñor 
Chavarría García. . . . 

4.-Se aprueba la contra-iniciativa de la 
Honorable Cámara del Senado en relación 
con la donación de un lote de terreno ur-
bano a la ENALUF. . 

-5.-El Diputado Luis Felipe Hidalgo ha· 
ce moción para que la sesión del día miér
coles once de Octubre, sea dedicada al Día 
de la Raza. 

Se toma en consideración, se discute y 
se aprueba. 

6.-Se da lectura al Dictamen de la Co-. 
misión de Gobernación, para que los res· 
tos de Monseñor Emilio Santiago Chava
rría García, san 'sepultados en la Cate
dral de la ciudad de Esteli. 

Suficientemente discutido, se aprueba el 
Dictamen y a moción del Diputado Romero 
Castillo, se dispensa al proyecto el trámi
te de lectura en lo general. 

Se lee en lo particular y se aprueba en 
primer debate, dispensándosele el trámi· 
te de segundo debate al .aprobarse la mo
ción del Diputado Martínez Talavera. 

7.-Se da lectura al Dictamen sobre el 
Proyecto presentado por los Diputados 
Doctor Orlando Mon.tenegro Medrano y 
Señor Franci:.:ico Argeñal Papi, tendiente 
a declarar Monumentos Nacionales a los 
Cerros EL COYOTEPE y LA BARRAN
CA. 

A discusión el Dictamen. S~ aprueba. 
El Diputado Granera· Padilla hace mo

ción para que al Proyecto se le dispense el 
trámite de lectura en lo general, apro -
.bándose. 

Se da lectura en lo particular al Pro
yecto. 
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lntervirne el Diputado Alvarez Corra
les pidirndo que se le aclare si estos Ce-

. rros son propiedad del Estado o pertene
cen a puticulares, para no tener dificul
tades al declararlos Monumentos Nacio
nales. 

El Diputado Argeñal Papi aclara que 
estos Cerros son propiedad del Estado y 
que el Coyotepe fue donado a los Boy
Scout. 

El Diputado Argüello Hurtado expresa 
que estaría completamrnte de acuerdo con 
los proyectistas si la intención de ellos ha 
sido exaltar a los Héroes muertos por la 
Patria en lucha contra la intervención ex
tranjera. 

El Diputado Luis Felipe Hidalgo ha
ce moción para que al ProyEcto se le su
prima la palabra cúspide, por conside
rarlos impráctico ya que no hay acceso a 
la cima de La Barranca. A discusión la 
moción. 

El Diputado Castillo Selva expresa que 
para declarar Monumentos Nacionales es
tos Cerros no tiene nada que ver que per
tenezcan al Estado o a particulares. 

La Diputado Núñez de Saballos como 
representante del Departamento de Masa
ya se pronuncia a favor del Proyecto pre
sentado por los Diputados Montenegro 
Medrano y Argeñal Papi, además encuen
tra acertada las modificaciones hechas por 
la Comisión Dictaminadora, en el sentido 
de responsabilizar a alguien para la colo
cación de estas placas. Asimismo se ad
hiere a la opinión del Diputado Castillo 
Selva y a la moción del Diputado Luis Fe
lipe Hidalgo. 

Se somete a votación la moción del Di
putado Luis Felipe Hidalgo y se aprueba. 

Por mayoría de votos se aprueba el Pro
yecto con las modificaciones hechas por la 
Comisión Dictaminadora. 

Se dispensa al Proyecto el segundo de
bate y demás trámites de ley al aprotar
se la moción del Diputado Argeñal Papi. 

8.-Se lee, se toma en consideración y pa
sa a Comisión el Proyecto sobre Ley de 
Abigeato. 

9.-Se da lectura al Proyecto de Ley 
presentado por el Diputado Juan Manu€l 
Gutiérrez, tendiente a enmendar los Esta
tutos de la Consagración Salesiana, el cual 
se toma en consideración y pasa a Co -
misión: 

10.-Se da lectura al Dictamen sobre la 
Transferencia de Partidas en el Ministerio 
de Fomento y Obras Públicas de ..... . 
cr 42,200.00. 

Suficientemente discutido, Be aprueba 
el Dictamen y a moción del Diputado Ro
mero Castillo se dispensa al Proyecto el 
trámite de lectura en lo general. 

Se da lectura en lo particular y queda 
aprobado en primer dE bate, disp: usándose 
el trámite de segundo debate al aprobar 
Ia moción del Diputado Luis Fel:pe Hi -
dalgo. 

11.-Lectura de la contra-iniciativa del 
Senado sobre la Ley de Vacunación obli
gatoria. (Antipoliomielítica). 

El Diputado Doro Real explica amplia
mente los beneficios que esta Ley tendría 
si fu era exclusivamente para la Poliomie
litis, pues para las otras enfermedades in
fectocontagiosas a que hace referencia la 
Honorable Cámara del Senado, existe en 
Nicaragua tratamiento curativo mientras 
que para la Poliomielitis solamente existe 
tratamiento preventivo. 

El Diputado Valle Molina se adhiere a 
la explicación Científica dada por el Di
putado Doro Real. 

El Diputado Luis Felipe Hidalgo hace 
moción para que se suspenda el debate y 
que se nombre una Comisión de esta Cá
mara para que ponga de acuerdo con la 
Cámara del Senado y quede aprobada la 
Ley como la propuso el Diputado Doro 
Real. 

El Diputado Paladino Cabrera se mani
fiesta de acuerdo con el Proyecto tal co
mo lo pr€sentó el Dr. Doro Real, pues en 
el Proyecto de Carnet de Salud Pública 
que actualmente está en estudio se en
cuentran incluidas las ampliaciones he
chas por la Honorable Cámara del Sena
do. 

El Diputado González Baltodano expre
sa estar de acuerdo con el Proyecto origi
nal presentado por el DiputadQ Doro Real. 
Asimismo se adhiere a la moción del Di
putado Luis Felipe Hidalgo para que se 
suspenda el debate. 

El Diputado Pérez Andino se manifies
ta de acuerdo con la suspensión del deba
te dada la importancia y trascendencia de 
este Proyecto de Ley .. Pide que se nomb~ 
en esta Cámara una Comisión de Médicos 
para que se aboque con otra Comisión 
de Médicos de la Cámara del Senado y se 
discuta ampliamente el Proyecto presen- · 
tado por el Diputado Doro Real. 

El Diputado Romero Castillo apoya la 
moción ~el Diputado Luis Felipe Hidalgo 
por considerar que la Vacuna Antipolio -
mielítica es de primera n-ecesidad. 

El Diputado Castillo Selva se manifies
ta de acuerdo con la moción del Diputado 
Luis Felipe Hidalgo y· considera conve
niente que la Comisión que nombrará es
ta Cámara sea integrada por Médicos. 

El Diputado Urcuyo Balladares pide 
que en la Comisión que se nombre para 
parlamentar con la Honorable Cámara del 
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Senado se incluya al Proyectista Dr. Do· 1. Concurren además los Diputados si· 
ro Real. 1 guientes: 

El Diputado Valle Molina se manifiesta Don Alfredo Brantome, Dn. Armando 
de acuerdo con la moción del Diputado Guido, Don Luis Felipe Hidalgo, Doña 
Luis Felipe Hidalgo en el fondo pero no 1 Carmen Lara de Borgen, Dr. Fernando Ze
en la forma, pues considera que es a la j laya Rojas, Dr. José Ortega Chamorro, Dr: 
Comisión de Salubridad Pública a quien : Orlando Robleto Gallo, Dn. Germán Sa
corresponde conocer dE.1 caso, asesorada borio, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Dra. 
por los demás Médicos de esta Cámara y Olga Núñez de Saballos, Dr. Pedro J. 
sobre todo por el Diputado Doro Real pa· Quintanilla, Dr. René Sandino Argüello, 
ra que defienda su Proyecto. Dr. Juan Mantiel Gutiérrez, Dr. Juan J. Lu-

El Diputado Argeñal Papi pide que el go Marenco, Dn. Ralph Moody, Dr. Francis
Diputado Valle Moli.na integre la Comi.. co Urbina Romero, Lic. Humberto Guerre
sión que se abocará con la Cámara del Se· ro Zapata, Dr. Arsenio Alvarez Corrales, 
nado. Expresa además que seria conve• Dn. Camilo López N., Dr. Eduardo Paladi
niente que los Médicos egresados de la U· no p., Don Fra~cisco .Argeñal Papi, Dr. 
niversidad Nacional Autónoma presten su!l Raul Vape Mohna, Srita. Irma Guerrero 
servicios en lugares apartados de las ciu· Chavama, Dn. Jorge Urcuyo B., Don Ar
dades, por uno o dos años. n?ldo Lacayo Maison, Don Napolefm Ta-

A votación la moción del Diputado Luis p1a _Pérez, Dr. Orlando Mor~es Ocon, Dn. 
Felipe Hidalgo y se aprueba. Jos.e María Borgen, Dn. ~esar Acevedo 

. . . _ Qmroz, Dr. Adolfo Gonzalez Baltodano, 
.• La mesa DITecbva !1ombra a la Com1 Dr. Edmundo Chamorro Rappaccioli, Dr. 

s1?n que parlamentara con la ~onorable Carlos A~yo Buitrago, Don Daniel Soma
Ca~ara del Senado, quedando mtegrad~ rriba, Don Alejandro c. Blandón, Don Mi
asi ·. . guel Arauz R., Dr. Alfonso Pérez Andino, 

Diputado Dr. Adolfo Gonzalez Baltoda• Don Alfonso Talavera Ocón Don René 
no, Dr. Raúl Valle Molina y Dr. Doro Real. Molina v., Don Adolfo Alta~irano, Don 

Se suspende el debate y se ruega a la Co· Edmundo Paguaga Irías. 
misión sacar avante esta importante Ley. 1.-Se declara abierta la sesión. 
1~;-Se da lectura, .s~. toma en conside· 2.-Se lee, discute y aprueba el Acta de 

rac1on Y pasa a Com1s1on el Proyecto ~~ la sesión anterior, sin modificación. 
Ref<?rma a la Ley Creadora del ConseJO 3.-Se lee en lo particular el proyecto 
Nacional de Trans~rte. . . de ley tendiente a autorizar al Poder Eje-

Se le_vanta la sesion .Y ~e cita para el dia cutivo la transferencia de Partida por 
de. manana Jueves vembocho de los co • ($: 1.800,000.00 del Ministerio de Fomento 
rrientes. y Obras Públicas al de Agricultura y Ga· 

Adolfo Martínez Talavera, 
D. P. 

nadería.· 
El Diputado Zelaya Rojas pide a los 

miembros de la Comisión Dictaminadora, 
una explicación de cómo va a operar esa 
transferencia y que cómo va a ir una suma 
de dinero del Ministerio de Agricultura al 

Aleiandro Romero Oasti"llo, Instituto Agrario, si éste tiene su presu-
., puesto propio. Hace moción para que el 

Ramiro Granera Padilla, 
D. S. 

D. S. Arto. lo. no se apruebe tal como está re-

TRIGESIMO-TERCERA Sesión de la Cá
mara de Diputados, en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo Séptimo Período Constitucional 
celebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las oncé y cincuenta 
minutos de la mañana del día jueves 
veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete. "Año Rubén 
Dario". · 

. Preside el Honorable Diputado Doctor 
Adolfo Martínez Talavera, asistido de }os 
Honorables Diputados Doctores Ramiro 
Granera Padilla y Alejandro Romero Cas· 
tillo, como Primero y Segundo Secretario 
respectivamente. 

dactado, sino que se reforme en el senti
do de que la transferencia pase directa
mente al Instituto Agrario. A discusión 
la moción. 

El Diputado Luis Felipe Hidalgo expli· 
ca ampliamente que la transferencia no se 
puede hacer directamente a un Ente Au
tónomo, pero sí se puede hacer a una Se
cretaría de Estado que tenga relación di
recta con el Ente Autónomo; como en este 
caso lo es el Ministerio d~. Agricultura y 
Ganadería. Por estas razones, se pronun
cia en contra de la moción Zelaya Rojas. 

El Diputado González Baltodano se ma
nifiesta a favor del proyecto y pide al 
Ala Mayoritaria aprobarlo cuanto antes, 
ya que ha sido suficientemente discutido. 
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El Diputado Chamorro Rappaccioli apo
ya la moción Zelaya Rojas porque tiende a 
que se explique directamente para. qué van 
a usarse estos fondos, ya que en ocasio
nes anteriores, él considera, que han pa
sado transferencias que no explican cla
ramente para qué van a utilizarse. 

El Diputado Argeñal Papi expresa que 
es bien sabido que se están midiendo te
rrenos, haciendo estudios de los ríos Si
quia, Rama, etc. y que se está dando tie
rra a los campesinos, por lo tanto, esta 
partida será usada para tales fines. 

El Diputa.do Morales Ocón se pronuncia 
en contra de la moción Zelaya Rojas y ex
presa que no ha pasado ninguna transf e
rencia que no esté bien clara en qué va a 
utilizarse. 

Interviene el Diputado Zelaya Rojas a
clarando que no es que esté en contra de 
que se efectúe la transferencia, sino que 
pregunta si al hacerla por medio del Mi
nisterio de Agricultura es legal o doloso. 

El Diputado Lugo Marenco explica am
pliamente al Diputado Zelaya Rojas que 
toda partida del Estado no puede entre -
garse a nadie si no es por medio del Mi
nisterio correspondiente, aunque sea pa
ra Entes Autónomos como el caso actual. 

El Diputado Pedro J. Quintanilla expre
sa que quizá el Diputado Zelaya Rojas no 
ha reparado en la técnica presupuestaria, 
respecto a las asignaciones que el Estado 
da a los Entes Autónomos, y lee el Presu
puesto General de la Nación, en su parte 
pertinente, donde aparecen las transferen
cias al IAN en el Ministerio de Agricultu
ra. En consecuencia no encuentra dificul
tad en que esta Honorable Cámara aprue
be dicha transferencia. 

El Diputado Zelaya Rojas, se muestra 
satisfecho con las explicaciones dadas por 
los Diputados Lugo Marooco y Quinta.ni
lla y retira su moción. 

Se aprueba el Proyecto de transferen
cia en primer debate, y se le dispensa el 
segundo debate y demás trámites de ley 
al aprobar la moción del Diputado Luis 
Felipe Hidalgo. 

4.-El Diputado Alvarez Corrales, des
pués de exponer los problemas que actual
mente afectan a los adjudicatarios del 
INVI, hace la siguiente moción, la que por 
mayoría de votos no se toma en conside
ración, debiendo presentarla en forma de 
Proyecto de ley para el ·debido estudio de 
esta Honorable Cámara. La moción di-
ce: 

"l) Que se nombre una comisión pa
ra que redacte una ley moratoria para los 
actuales adjudicatarios del INVI en vista 
de los lanzamientos en masa y de las si-

tuaciones de desempleo y enfermedades 
dal país. 

2) 'Que esa misma Comisión redacte 
un proyecto de ley para que el INVI 
cambie el mecanismo jurídico, para do
tar de casas a personas de escasos recur
sos, y que no sean contratos de arrenda
miento con promesa de venta, sino en for
ma de venta a plazos'. 

5.-Se aprueban las reformas presenta
das por la Honorable _Cámara del Senado 
a la Ley de reforma a los Aranceles Judi
ciales. 

6.-El Diputado Arroyo Buitrago, des
pués de una amplia exposición de la situa
ción del señor Juan Calderón Rueda en la 
República de Argentina, presenta la si
guiente moción: "Que se pida un infor
me al Señor Ministro de Relaciones Extei
ri.ores a fin de que indique a este Congre
so por qué razón estando indultado el se
ñor Calderón Rueda, se le niega el pasa
porte para regresar a Nicaragua". 

A discusión la moción Arroyo Buitrago. 
El Diputado Romero Cestillo deja la Se

cretaria y asume el Diputado Zelaya Ro
jas. 

Los Diputados Argüello Hurtado, Roble· 
to Gallo secundan en su totalidad la mo· 
ción Arroyo Buitrago. 

Los Diputados Zelaya Rojas y Lacayo 
Maison, además de apoyar la moción Arro· 
yo Buitrago, expresan su deseo de que se 
adhiera a ésta el caso del señor Tito Gu
tiérrez, quien se encuentra exiliado en 
México sin poder lograr que le visen su 
pasaporte para regresar a Nicaragua. 

Se somete a votación la moción y se re
chaza por mayoría de votos. 

Nuevamente asume la secretaria el Di
putado Romero Castillo. 

7.-El Diputado Lugo Marenco, hace .del 
conocimiento de la Honorable Cámara su 
deseo de retirarse de la Comisión de Eco· 
nomía en el dictamen de los cines, debido 
a que ha sido duramente atacado por el 
Diario Novedades, en diferentes ocasio · 
nes, cuyos editoriales han dado a entender 
que tiene intereses personales en ese asun
to; como su actuación es honesta, pide a 
la honorable Mesa Directiva, se le tenga 
por retirado de la Comisión de Economía 
en el citado Dictamen. 

El Diputado Martínez Talavera, en su 
calidad de Presidente de la Honorable Cá· 
mara, manifiesta al Dr. Lugo Marenco la 
confianza que dicha Directiva tiene en él, 
dado su larga y eficiente trayectoria des
de los altos cargos que ha desempeñado y 
le pide, que aunque él tenga sus escrúpu
los, continúe y se mantenga en la Comi
sión que dictaminó el proyecto de los cines. 
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En el sentido de confianza al Dr. Lugo 
Marenco, se pronuncia el Diputado Gra
nera Padilla, quien a su vez le pide que 
no se retire de la Comisión en este Dicta
men, ya que esta publicación puede ser u
na mala jugada para quitarle a la Cámara 
las luces de un brillante Diputado como 
ló es el Dr. Lugo Marenco. 

El Diputado Zelaya Rojas manifiesta 
que adémás de la confianza al Dr. Lugo 
Marenco, la que él también reconoce, se 
apoye la moción de "darle un voto de cen
sura al Diario Novedades", que ha herido 
la. sensibilidad de varios distinguidos 
miembros de esta Honorable Cámara, co
mo son el Diputado Robleto Gallo, el Di
putado Arroyo Buitrago y el Diputado 
Gutiérrez Guti.érez, a quienes se les ha lla· 
mado comunistas. 

Los Diputados Argeñal Papi y Aceve
do Quiroz, dan su confianza al Dr. Lugo 
Marenco y le piden que no se retire de la 
Comisión dictaminadora. Asimismo se 
pronuncian en contra de la moción Zela-
ja Rojas. _ 

El Diputado P€dro J. Quintanilla opina 
que estas alusiones personales que hacen 
los diark>s a los Diputados, no son razones 
para que se comprometa a la Cámara con 
una declaración que considera un despro
pósito, como el voto de censura. Expresa 
además que esta Cámara no debe empa· 
ñarse con pronunciamientos que no están 
a la altura moral y cívica de la Represen
tación Nacional. Para abundar más en ra
zones, pronuncia las palabras del Ilustre 
President~ desaparecido, Dr. René Schick, 
quLen decía: "Prefiero tolerar los mayores 
excesos, antes que ej::rcer la más mínima 
coerción contra la libre emisión y difusión 
del pensamiento". En consecuencia, pide 
al Diputado Zelaya Rojas retirar su mo
ción para que no quede en la historia que 
un día un Diputado levantó bandera con
tra la libertad de prensa. 

El Diputado Zelaya Rojas retira su mo
cón de censura, porque no desea que en 
ningún momento se crea que está tratando 
de lastimar la libertad de prensa, y pro· 
nuncia las palabras del Ilustre Presidente 
Desaparecido, Dr. Diego Manuel Chamo
rro, quiien decía : "Prefiero perder el Po
der que lastimar la libertad de prensa'. 

El Diputado Martinez Talavera, en su 
calidad de Presidente de la Mesa Direc· 
tiva, recoge el sentir de la Cámara para 
expresar la confianza que ésta deposita en 
cada uno de los miembros que forman es· 
ta Honorablé Representación Nacional. 

8.-El Diputado Romero Castillo da lec
tura a su proyecto de ley tendiente a pro
rrogar por un mes la fecha de cancelación 
al Fisco de Bienes Mobiliarios, Inmobfüa-

rios o Impuesto sobre la Renta, sin nin· 
guna clase de multa, abarcando también 
la presentación de Declaración de Capital. 

Se toma en consideración y pasa a Co· 
misión con el ruego de que sea dictami· 
nado de inmediato, debido a que faltan 
pocos días para que termine el mes de 
Septiembre. 

El Presidente, Dr. ;Martinez Talavera, 
comunica a toaos los miembros de esta 
Honorable Cámara que el lunes 2 de Oc
tubre visitarán Nicaragua los Presidentes 

·de las Asambleas Legislativas de Centroa
mérica y Panamá, para estructurar los 
Congresos Centroamérica-Panamá, y for
mular con la Directiva de Nicaragua, la 
Agenda que se tratará en el Congreso de 
Congresos. A la vez invita a todos los Re
presentantes, para recibir a los colegas en 
los Salones de esta Honorable Cámara. 

9.-Se ke, discute y aprueba el Dicta · 
men tendiente a prorrogar por un mes la 
f eeha de cancelación al Fisco, de Bienes 
Mobiliarios, Inmobiliarios o Impuesto so· 
bre la Renta sin ninguna clase de multa; 
dispmsándo~ al proyecto el trámite . ~e 
lectura en lo general al aprobar la moc1on 
del Diputado Romero Castillo. 

Se da lectura al proyecto en lo particu
lar y se apru~ba en primer debate, dispen· 
sándos2le el segundo debate al aprobar la 
moción del Diputado Martínez Talavera. 

El Diputado Presidente levanta la se· 
sión. 

Adolfo Martínez Tauwera, 
D. P. 

Ramiro ·Granera Padilla, 
D. S. 

Alejandro RCYmero Castillo, 
D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

Desígnase Miembro Propietario 
del Directorio Ejecutivo 

del IN FON AC 
"No. 205 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional a las nueve de la mañana del día 
cuatr~ de Enero de mil novecientos sesenta 
y ocho. Reunidos en Casa Presid~ncial, _en 
Consejo de Ministros, los infrascrito~ ~eno
res: Doctor Vicente Navas Arana, Mm1stro 
de la Gobernación; Doctor Lorenzo Gue
rrero Ministro de Relaciones Exteriores; 
Ingeitlero Arnoldo Ramírez Eva, Ministro . 
de Economía, Industria y Comercio; Ge
neral de Brigada GN. Gustavo Montiel, Mi-
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nistro de Hacienda y Crédito Público; Doc
tor Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Educación Pública; Ingeniero Alfonso Ca
llejas Deshon, Ministro de Obras Públicas; 
General de Brigada. GN. Francisco Büch-. 
ting, Ministro de Defensa; Doctor Alfonso 
Lavo Cordero, Ministro de Agricultura y 
Ganadería; Doctor Francisco Urcuyo Ma
Iiaño, Ministro de Salud Pública; y Licen
ciado Ernesto Navarro Richardson, Minis
tro del Trabajo, previa citación del Señor 
Presidente de la República, General. de Di
visión Don Anastasia Somoza Debayle, 
quien preside este Consejo y con asistencia 
del Doctor Roberto Incer Barquero, Se.cre
tario de la Presidencia de la República, que 
autoriza., · resolvieron dictar el siguiente 
Acuerdo: · 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 

Que por la expiración del período legal 
correspondiente, se encuentra vacante el 
cargo de Representante .PropietariQ de las 
organizaciones privadas en el DirectClrio 
Ejecutivo del Instituto de Fomento Nacio-
nal; · 

Considerando: 
Que habiénaose recibido las listas de 

candidatos propuestos por las entidades 
intéresadas, cabe 1proceder a la designa
ción de la persona que ha de ocupar dicho 
cargo; 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 17, inciso d) 

de la Ley Creadora del mencionado Orga
nismo, 

Acuerda: 
Primero: Designar al Licenciado Cat·- , 

los Orúe Eger, Miembro Propietario del Di
rectorio Ejecutivo del Instituto de Fomen
to Nacional, en representación de las orga
nizaciones privadas, escogido de la lista de 
candidatos propuestos por la Cámara de In-
dustrias de Nicaragua. : 

Segundo: El nombrado desempeñará sus 
funciones· durante el período legal de un 
año, que finaliza el día tres de Enero de 
mil novecientos sesenta y nuéve. 

Comuníquese. Casa Presidenciai. Mana
gua, Distrito Nacional, a los cuatro días del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta 
y ocho.-A. SOMOZA, Presidente de la Re
pública; El Ministro de- la Gobernación, 
Vicente Navas A; El Ministro de Relacio
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Mi
nistro de Economía, Industria y Comercio, 
A. Ramírez E; El Ministro de Hacienda y 
C. P., Gustavo Montiel; El Ministro de Edu
cación Pública, Ramiro Sacasa Guerrero; 

El Ministro de Obras Públicas, A. Callejas 
D.; El Ministro de Defensa, Francisco 
Büchting; El Ministro de Agricultura y 
Ganadería, Alfonso Lovo C.; El Ministro 
de Salud Pública, Francisco Urcuyo M.; 
El Ministro del Trabajo, Ernesto Navarro 
R. ; El Secretario de la Presidencia de la 
República, Roberto Incer B. 

Ministerio· de Relaciones Exteriores 

Organizase Delegación de Nicaragua 
a VI Reunión de la CIES 

cNo. 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de 

·Nicaragua a la VI Reunión Extraordinaria 
del Consejo Interamericano Económico y 
Social, (CIES), que tendrá lu11:ar en la ciudad 
·de Washington, D. C., Estados Unidos de 
América, del 18 al 19 de Enero en curso, 
en la forma siguiente: Jefe de la Delegación, 
Seftor Ingeniero Amoldo Ramlrez Eva, Mi· 
nislro de Economía, Industria y Comercio, 
como Representante Propietario ante el 
Consejo para sólo esta Reunión; y Delella· 
do, Doctor Edgar Sevilla, Coordinador Oe· 
neral de la Oficina de Planificación, Re· 
presentante Suplente en dicho Consejo. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 
Comuntque~e: Casa Presidencial, Mana· 

~ua, Distrito Nacional, diez de Enero de mil 
novecientos sesenta y ocho.-A. SOMOZA 
D.-El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección 
Industrial a Favor de Pesquera 
Nicaragüense, Cía Ltda. 
Reg. No. 116 - B/U 794668 - Valor lf 200.00 

' 84.00 

"No. 94 
El Presidente de la República, 

En uso de- las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos:. 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma PESQUERA NICARAGUENSE,. 
CIA. LTDA. para que, de conformidad con 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial se clasifique su Planta In~ 
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dustrial que tiene instalada en San Juan 
del Sur y que dedica al Procesamiento de 
Camarones. 

Segundo: La Resolución No. 30-D. l., dic
tada por el Ministerio de Economía, a las 
nueve y treinta minutos de la mañana del 
día cuatro de Julio de mil novecientos se
senta y siete en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In
dustrial se Clasifica dicha Planta Indus
trial como NECESARIA DE INDUSTRIA 
ESTABLECIDA con aplicación de las dis
posiciones equiparativas del Arto. 18 de la 
citada Ley, con base en el Decreto No. 31 
del 13 de enero de 1960, publicado en" La 
Gaceta" No. 59del11 de marzo del mismo 
año. 

Tercero: La comunicación de fecha 18 de 
julio de 1967, por la cual la firma: PES
QUERA NICARAGUENSE & CIA. LTDA. 
acepta dicha Clasificación. 

Considerando: 
Que 1para colocar a esta Planta Industrial 

en un mismo nivel de competividad con sus 
similares clasificadas, es procedente otor
garle los beneficios inherentes a la catego
ría de NECESARIA DE INDUSTRIA ES
TABLECIDA con aplicaéión del Arto. 18 
antes mencionado. 

Por Tanto: 

De conformidad con la citada Ley. 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma PESQUE

RA NICARAGUENSE, CIA. LTDA., úni
ca y exclusivamente con relación a la Plan
ta Industrial descrita en su solicitud, Clasi~ 
ficada por Resolución del Ministerio de 
Economía como NECESARIA DE INDUS
TRIA ESTABLECJDA con aplicación del 
Arto. 18 de la citada Ley, los privilegios y 
franquicias que a continuación se detallan: 
a) Franquicia aduanera por lo que hace 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
para la importación de bienes tales 
como: 1;llOtores, _maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, instru
mentales de laboratorio, repuesto yac
fesorios que requieren ¡para su debida 
mstalación, asi como para el manteni
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus 
instalaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer 'año de este periodo, 
lapso en el que se harán las importa
ciones de los bienes antes descrito que 
sean necesarios para completar la ins
talación de la Planta. 

b) Franquicia aduanera para la importa
ción de lubricantes que sean indispen-

sables para las operaciones de la Plan
ta y del aceite combustible necesario 
para las operaciones de calefacción de 
la misma, o exención en su caso, por 
igual periodo, del impuesto de consu
mo que sustituya al impuesto adua
nero. 

c) Franquicia aduanera para la impor
tación de materias primas, artículos 
semi-elaborados o materiales similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboracíón y empaque o 
envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acáipites anteriores, so
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos_ o productos que se pretenda 
importar sean . indispensables, para la 
Planta ludustrial en cuestión, no se 
produzcan en el país en forma y canti
dades que permitan adquirirlos en con
diciones satisfactorias y los pedidos 
vengan directamente consignados al 
industrial favorecido o para notificar
se a éste. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Mini<iterio 
de Economía lista de los bienes reque
ridos para la instalación, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, así como de las materias pri
mas y demás artículos a usarse en la 
producción .. Este Despacho las exa
minará y, tomando en cuenta la natu
raleza y necesidades de la Planta, ~i 
como la composición de los productos 
que elabore, las aprobará y comunica
rá la resolución que consigne las im
portaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público ante 
quien la firma beneficiaria deberá so
licitar, en cada caso, las franquicias 
o exenciones respectivas. Las listas 

. asf aprobadas podrán ser modifica-
das por una nueva resolución del Mi
nisterio de Economía, de conformi
dad con las necesidades de la Planta. 

d) Exención total de todos los impuestos 
que gravan el establecimiento o explo
tación de la Planta, asi como la pro· 
ducción y venta en fábrica de los pro· 
duetos que elabore. 
Los privilegios y franquicias señala
dos en los acápites anteriores tendrán 
el mismo vencimiento que el señalado 
en el Decreto No. 31 del 13 de Enero 
de 1960, publicado en "La Gaceta" No. 
59 del 11 de marzo del mismo año. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficia
ria a todas las obligaciones que señala el 
Capítulo IV de la citada Ley y a iniciar 
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sus actividades de producción dentro del 
plazo de dieciocho meses, contados a par
tir del día de hoy. 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en "La 
Gaceta" Diario Oficial, para que surta efec
to desde el día de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
qu está en armonía con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el 
status de la industria por él favorecida, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
Distrito Nacional, a los veinticuatro días 
del mes de Julio de mil novecientos sesen'
ta y siete. 'Año Rubén Darío'; - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de 
Economía.-(f) Gustavo Montiel, Minis.
tro de Hacienda y Crédito Púúblico. 

Ministerio de Obras Públicas 

Concesión a Favor de Empresa Nacional 
de Luz y Fuerza 

O. 2709-Xll-23-67- (L) 
No. 19-0.-

fl Presidente de la República, 
Vista la So'icltud Presentada por la Em· 

presa Nacional de Luz y Fuerza, y hab én• 
dose lit' nado los trámites a que alude 11 Ley 
sobre 111 Industria E'éctrica de 1 o. de A b111 
de 1957, 

Acúerd<: 
Otorgar a favor de la Empresa Nacional 

de Luz y fu e na, la siguiente Concesión en 
el R:tmo de la Industria E!éctrlca, de confor 
mida J cm las Cláusulas que se expresan. 

1 
La Conce~ió11 s~ otorga a la Empresa Na· 

clon 11 de Luz y Fuerza, Enlidad Autónoma 
del Estado, creada por Ley de 14 de Octu
bre de 1954, organizaja y existente de con
formidad con las.Leyes de esta República. 

11 
Et obj!to de esta Co1cesió11 en el desa

rrollo de actividad~s de la lnJustria E éctrl 
ca por parte de la Empresa Nacional de Luz 
y fuerza, que en a1elante se llamará para 
mayor brev!Jad cLa Concesionaria•, dentro· 
de la zona d! Concesi91 que abnqlle el 
Municioi1J de Pala :a~Qir11, D~putam !1110 
de M \driz, compren j1en 1o la gen ~ración, 
transmisión, transform 1c1óri, distribución y 
compra-venta de energia eléctrica, conside· 
rándose como sector inicial de explotación 
la zona urbanizada de la pob acióíl de Pala · 
cagüina y SU) lugares suburbano3. 

111 
Para los fines de esta Conct'sión, la Con

cesionaria inicialmente comtruirá un sistema 
de distriburlón con Hnea primaria de. ; .•• 
24.9/14.4 KV, que conl'cla· á el centro urba· 
n'l de Palacagü'na con la lfnea de transml 
sión troncal que va de 0.:otal a YalagQina. 

Las caracterlsticas técnicas del sistema a 
construirse san las siguientes: Vo'taje Prl· 
mari<': 24 9/14 4 KV.-Voltaje Secundario: 
120/ 220 servicio monof á~ko y trifi'ar 220 v. 
nara st'lvicio trifás:co.-Conductor Primario: 
2/0-ACSR y 3/0-ACSR (en llnea troncal). 
Conductor Secundario: No. 2 y No. 4-
ACSR.- Posterfa: Pino trat~do, importadll 
de 35' (pies) para Unl'a primaria.-Capaci·, 
dad de Trandormadores a instalarse inicial· 
mentr: 100 KVA. Potencia máxima capa· 
cldad de transformación hasta una capad 
dad de 500 KW. 

El servicio eléclrico qu~ suministrará será 
durante las veinticuatro h 'lras del dfa. 

IV 
La Concesionaria se obliga a principiar 

los trab11jos a más tardar 60 dfas dupuéi de 
hab~r aceptado la presente Concesión y el 
plazo para terminar la obra será de 90 dlas 
después de principiados los trabajos. 

V 
El plazo de la presente Concesiófl será de 

clncutnta (50) anos que principiarán a con
tarse desde el dla que. se firme la escritura 
pública del Contrato de Concesió11 respecti· 
vo, a que alude el Arlo. 28 de la Ley sobre 
la Industria Eléctrica. 

VI 
Para lo~ servicios a que se refiere esta Con 

cesión cla Concesionario queduá obliga· 
da a proporcionar seiv!cio eléctrico en sus 
Z'lnas de concesión y al que lo solicite, con 
•ac; salvedades especificadas rn Ja Ley sobre 
h lnduslria E'éctrica ( .\rto. 29) a los si2ulen
tes voltaje!': t 20/220 servicio monafá -ico y 
tdilar. Para servicio trHá•ico: 220 voltloi. 
Regulación + 5% frecuencia 60 ciclos 
con una regullción de ± 2 -1/2% 

La Concesionaria podrá slnembugo, 
proporcionar servicio eléctrico a otros 
voltajes conforme regímenes de tarifas apro· 
h,dos por la Comisión Nacional de Ener· 
gra. 

Tambié11 se ob'lga a m rntener sus obras 
e ·instalaciones en condiciones adecuadas 
para la presentación satisfac_torla de los ser· 
v·cioJ previstos en la presente Concesión. 

VII· 
La Concesión se te1drá por abandonaia 

y se declarará su C-1ducidad de conformidad 
con las causales a que se refiere el capitulo 
VI de la Ley sobre la Industria E1éctrica. 
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VIII 

La Conr.esionaria queda obligada al es
tricto cumplimiento de la ley sobre la In· 
dustila E éctrica, a su R.-glamento respectl· 
vo y a los derechos y obligaciones que le 
impone la presente Concesión. 

IX 
Se podr4n autorizar modificaciones o am· 

pliaciones a esta Concesión, cuando existan 
motivos para hacerlo, de acuerdo con la Ley 
sobre la Industria Eléctrica y su Reglamento. 

Comunfquese y Publtquese.~Casa Presi· 
denclal.-Managua, D. N., Diciembre vein
te de mil novecientos sesenta v !iiete.-cAno 
Rubén'Darfo.> -Oral. A. SO'i\OZ~ D., P1e
sidente de la Repúbllca.-lng. Alfonso Ca· 
llejas Deslwn. Ministro de Obras PúblicPS 

Ministerio del T r~bajo 

Acta y Estatutos de la Saciedad 
Cooperativa Agropecuaria 

La Victoria Limitada 
CERTIFICACION 

JULIO CESAR MORALES VILCHEZ, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo en cum
plimiento de los Artos. 199 y 216 del Código 
del Trabajo CERTIFICA un extracto del 
Acta Constitutiva y Estatutos de la Socie
dad "COOPERATIVA AGROPECUARIA 
LA VICTORIA LIMITADA" como sigue: 
1) CONSTITUCION, DENOMINACION, 
DOMICILIO, RESPONSABILIDAD, OB· 
JETO Y DURACION: Por Escritura Pú
blica número cuatro que autorizó en la ciu
dad de Matagalpa el Notario Dr. Róger 
Iván Villavicencio Tapia a las ocho de la 
mañana del día 21 de Junio de mil nove
cientos sesenta y siete, comparecieron los 
señores: Eduardo R. Pineda, casado, An
selmo Montenegro, casado, Leoncia Pine
da, soltera, Amada Pineda, casada, Pán
filo Castro, Evaristo Castro, soltero, Ro
salío Pineda, casado, Bonifacio Pérez, sol
tero, Pilar Fernández, soltero, Félix Gon
zález, casado, Horacio González, casado, 
Dionisio Pineda, casado, Felipe Tinoco, 
soltero, Antonio Paz Simón Pineda, ca
sado, Pedro Centeno Gómez, soltero, 
Heriberto Pineda, soltero, Luz Mari
na de Gurdián, casada, Bonifacio Gonzá
lez casado, Samuel Gurdián casado, María 
Ana Reyes, soltera, Ernesto Martínez L., 
casado, Tomás Coas, soltero, Luis Matamo
ros, soltero, Constltntino Pineda, casado, 
René Martínez, soltero; Edmundo Gonzá -
lez, casado, todos mayores de edad, expo
niendo sus deseos de unirse para formar 
una Sociedad que se denominará Coopera-

tiva Agropecuaria La Victoria Ltda. de res
ponsabilidad limitada, de duración indefi
nida, con domicilio en la tronca Juridicción 
de Matagalpa, de capital y asociados va
riables, e ilimitados. Tiene como objeto: a) 
Elevar el nivel de vida de los asociados, 
ayudando a obtener mayor rendimiento en 
su trabajo; b) Mejorar la producción agrí
cola; La Cooperativa regulará sus activi
dades de conformidad con los siguientes 
principios: a) · Universalidad: libre adhe
sión y retiro voluntario, sin tomar en cuen
ta las diferencias de opinión pública, ra
zas, credos, posición social; b) control de
mocrático: Una persona un Voto; c) Dis
tribución de excedentes en proporción a los 
intereses· pagados; d) interés limitado al. 
capital; e) Fomento de la Educación Coo
perativista. II) De los Asociados: Podrán 
ser asociados de esta Cooperativa todas 
las personas legalmente capaces que de
seen pertenecer a la misma y d~clare~ 
estar dispuestas a someterse a las dispo
i:;iciones de la presente escritura y sus re
glamentos internos quienes deberán co-
nocer estos Estatutos; presentar una so
licitud de ingreso y pagar una cuota 
de admisión de Diez córdobas y trabajar 
en las explotaciones de la Cooperativa o 
aportar a ella el mínimo de producción fi
jado por la Asamblea. DEBERES: a) Cum
plir las disposiciones de estos estatutos b) 
asistir con voz y voto a las sesiones y de
sempeñar los cargos para que fueren elec
tos; c) cumplir con sus obligaciones pecu
niarias; d) acatar las resoluciones de los 
cuerpos directivos ·y de lá Asamblea. DE· 
RECHOS; Elegir y set electos para cargos 
administrativos; hacer uso de los servicios 
y gozar de los beneficios de la cooperativa; 
participar de los excedentes;·iparticipar en 
las Asambleas que la Cooperativa celebre, 
con derecho a voz y voto. La calidad de aso
ciado se pierde: por resolución acoraada 
por mayoría de lo~ miembros asistentes a 
una Asamblea de Asociados legalmente 
constituida, ya prevenida y por cualquiera 
de los motivos siguientes: a) Cuando fal· 
ten a las obligaciones contraídas con la Coo
perativa o por competencia desleal; b) 
Cuando por su culpa, negligencia, dolo o 
notoria incompetencia sufran graves per
juicios los bienes de la Cooperativa o le 
ocasionen graves desprestigios a los inte
reses materiales o morales de la misma; c) 
Por contravenir a lo dispuesto en la escri
tura constitutiva, los presentes Estatutos 
o los reglamentos internos que se emitieren. 
d) por fallacimiento, e) por renuncia vo
luntaria; f) por pérdida de la capacidad ci
vil.. III REGIMEN ADMINISTRATIVO: 
La Dirección y Administración de la Coo
perativa estará a cargo de: a) La Asamblea 
General de Asociados; b) El Consejo de 
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Administración; c)° La Junta de Vigilan
cia. d) El Tesorero. D,E LA ASA.i.\IBLEA 
GENERAL. La Asamblea General es la su
prema autoridad compuesta por todos los 
asociados sesionará ordinariamente una 
vez al año. Las Asambleas extraordinarias 
se verificarán cuando sea necesario a so
licitud del Consejo de Administración, de 
la Junta de Vigilancia, o cuando el veinte 
por ciento de los asociados lo soliciten. Si 
el Consejo de Administración no convoca 
a la Asamblea Extraordinaria cuando así 
lo solicite la Junta de- Vigilancia o el vein
te por ciento de los asociados, éstos últimos 
podrán hacerlo o recurrir al organismo Es
tatal correspondiente quien si lo estima 
conveniente podrá hacer la convocatoria. 
Tanto para la Asamblea Ordinaria como 
para las extraordinarias deberá convocar
se con quince días de anticipación. por lo 
menos. Del Consejo de Administración. Es
tará integrado por siete miembros: Un Pre
sidente, Un Vice-presidente, un Secretario, 
Un Tesorero y tres vocales. Del Tesorero. 
La nombrará el Consejo de Administración 
y no podrá ejercer su cargo mientras no 
haya rendido la fianza respectiva. Tendrá 
las siguientes atribuciones: a) ejecutar los 
acuerdos de la Asamblea General y los del 
Consejo de Administración; b) Firmar 
junto con el Presidente todos los documen
tos relacionados con la Cooperativa; c) 
Rendir todos los informes que lo soliciten 
todos los órganos administrativos y fisca
les de la sociedad; d) Recaudar o ver que 
se recauden los ingresos de la Cooperativa · 
y cobrar las sumas que se le adeuden a és
ta; e) Velar porque la contabilidad sea lle
vada al día y con claridad. Del Comité de 
Educación. Estará integrado por cinco 
miembros designados anualmente por el 
Consejo de Administración quienes deben 
desarrollar propaganda de educación coo
perativista. IV Régimen Económico. Del ca
pital social, fondos sociales y distribución 
de excedentes: El capital de esta coopera
tiva será variable e ilimitado y se formará 
así : a) Con la aportación de los asociados 
siendo cada certificado de aportación no
minativo e indivisible. El capital de cada 
asociado estará limitado al diez por ciento 
del capital social de la Cooperativa; b) Con 
los donativos que se reciban; c) Con los 
porcentajes de excedentes que se destinen 
para incrementarlo. La Cooperativa inicia 
sus operaciones con ~n capital ~agado de 
($ 30,629.20 (Treinta mil seiscientos vein
te y nueve córdobas con veinte centavos 
netos). Los fondos sociales se constituirán 
en la siguiente forma: a) con el 5% de loR 
excedentes que obtenga la Cooperativa al 
cierre del ejercicio social; b) Con el fondo 

de reserva legal, y c) Con el 10% de Jos 
excedentes que obtenga. la Cooperativa al 
cierre de cada ejercicio social, el que se ce
rrará el día treinta y uno de Diciembre de 
cada año. Los excedentes se distribuirán 
así : Un seis por ciento sobre el valor no
minal de los certificados de aportación y el 
resto que quedare se devolverá a los aso
ciados de acuerdo con el monto de las ope
raciones que ·cada uno haya realizado con 
la Cooperativa. V. De ~ Fusión o Afilia
ción. La Cooperativa podrá afiliarse con 
otras sociedades de igual finalidad, así co
mo cualquier otro organismo central de es
te tipo de asociación sin cambiar de nombrf' 
y ni de personalidad Jurídica. La Coopera
tiva podrá fusionarse con otras coo- ' 
perativas del mismo tipo, o sea tomar en 
común un nombre distinto del usado por 
cada una de ellas, constituyendo una nueva 
Entidad Jurídica. VI. DISOLUCION Y LI
QUIDACION. Esta Cooperativa podrá di
solverse: a) Por voluntad de las dos terce
ras partes de los asociados; b) Por dismi
nución del número de asociados a menos de 
veinticinco; c) Porque el estado económico 
no permita continuar sus operaciones; d) 
Por cancelación; e) Por fusión; f) Por 
Conclusión del objeto para que se consti
tuye la Cooperativa. Para la liquidación de 
la Cooperativa se nombrará un Liquidador 
o Comisión Liquidadora quienes serán 
designados por el organismo que acuer
de la disolución. La primera Asamblea Ge
neral constituyente se celebró a las ocho 
de la mañana del díe veintiuno de Ju
niO\ de mil novecientos sesenta y siete 
en el local de la Cooperativa de la comarca 
La Tronca ciudad de tlatagalpa, en dicha 
Asamblea se aprobaron los estatutos que 
regirán a esa sociedad y se eligió en forma 
definitiva a las autoridades de la Coopera
tiva, quedando electa en la siguiente forma: 
Por el Consejo de Administración: Presi· 
dente, l3ernardo Arauz. Vice .. Presidente, 
Francisco Montenegro S., Tesorero, Eduar
do Ramón Pineda, Secretario, Rosalío Pi
neda Montenegro. Vocales: Tomás Gutié
rrez, Balvino Huerta y Martín Rayo. Por la 
Junta de Vigilancia: lo. Rafael Prado, 2o.) 
Esteban Blandón, 3o.) Sergio Centeno. 
A esta Asamblea asistieron el Número de 
PE!rsonas requerido por la Ley, según cons
ta en la Certificación extendida por el Se
cretario de dicha Cooperativa. Esta Coo
perativa fue aprobada en· Resolución de 
las diez de la m-añana del día veintiocho 
de Julio de este año, e inscrita bajo el No. 
8 folio 151, Tomo X del Libro de Inscrip
ciones de Cooperativas. Entre líneas inte
reses. o- a- a- r- la- valen. 
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Es conforme Managua veintitrés de 
Agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

Julio C. Morales Vílchez 
Jefe del Deipartamento de Asociaciones 

de la Inspección General del 
Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Traspaso de Decreto de Prol~ccióo 
· Industrial a Proyecciones 

. Industriales S. A. 

Reg. 78 -B/U No. 785760-, 132.00 
. 12 00 

Resolución No. 4 D. l. 
Minislt>rlo dt Economfa, In :iustria y Comer 
cio. Managua, Distfito Nacional, nueve de 
Enero de mil novecitntos sesenta y ocho. 
Las ocho de la manana. 

El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economh, Industria y Comercio. 

Visto~: 

Primero: La solicilud presentada por la 
firma cO:impañla Eléctrica de León, S A,, 
para que, de conformidad con la Ley de 
Prottcción y Estimulo al Di!sarrollo lndus· 
tri al se a prut be h cesión que efectuó a fa. 
vor de la firma cProyecciones Industriales 
S. A.•, de todos los privilf'gios y f• anqulcias 
sen alados Pn f'I Drcreto No. 17 del 25 de 
Octubre de 1960, publicado en cla Oacetat 
No. 271 del 26 de Noviembre del mismo 
ano. I 

Segundo: La comunicación fecha 21 de 
Diciembre de 1967, por la cual el Ministerio 
de Economla, Industria y Comtrcio autoriza 
a cCompaftia Eléctrica de L~ón S. A.> para 
que rPatice la cesión en rrferrncla. 

Tercero: La Escritura Pública No. 1. au· 
torizada tn la ciu tad de Managua, por la 
Notario Doc1ora Vi!ma Núft z de Escorcia, 
a las nu~ve y treinta de la manana del dla 
tres de Enero de mil noveden1os sesenta y 
och 1, por la cual, la cCompaní~ Elé.:trlca de 
León S. A, cede a la firma cProyecclones 
Industriales S. A.,. los privi'egios y franqul 
clas sef?alados en el Decre'o citado en el 
Visto Primero y en la que también la firma 
cesionaria, acepta die h 1 Cesión y a la vez 
asume todas las obligaciones SPft liadas tn 
el Capitulo IV te la Ley de Protección y Es 
tfmu 1o al Desarrollo Industrial y to:1a otra 
que de dicho Decreto se derive. 

· Considerando: 
Que el Arto. 30 de la citada Ley, autoriza 

la Cesión, Venta o Traspaso de los priv k
gios y franquicias concedid¡,5 por los Decn:-
105 ae Protección Industrial, por lo que es 
procedente autorizar la Cesión mencionada. 

Por Tanto; 
De conformidad con la Leyde Protección 

y E~tímulo al Desarrollo l ridustrial. 
Resuelve: 

Pdmero: C.lnsiderar a la firma cProyec· 
clones lndustrialei S. A , como beneficiaria 
del Decrtto mencionado en ti Visto Primero. 

St>gund<': Suj~lar a la firma cProyeccio
nes lridus•ria!es S. A.>, a todas las obliga 
clones que sefta'e el Capitulo IV de la ci1a 1a 
ley, y a toda otra que de dich~ Dc:crc:to se 
derive. 

Tucero: Pub i~ar esta Resolución en 
e La Oaceta,, Diario Oficial. 

lng. Arno/do Ramirez Eva, 
Ministro de Economfa, 
Industria y Comercio 

Ante mi: 
M. O.,iedo R. 
Oficial Mayor de Economfa, 
· lnduslria y Comercio 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
El dia domingo 28 de Enero de 1968 a las 8 

a. m. en la sala de Remates de esta Oficina Prin
cipal y de conformidad con los Artos. Nos. 12 y 13 
de nuestra Ley Orgánica, se rematarán al mejor 
postor, las prendas de plazo vencido detallada.!' 
a continuación cuyos duefl.os no las hubieren re
novado a tiempo. 

Las personas que qtúeran hacer postura en 
esta SUBASTA, pueden presentarse que serán 
oidas y atendidas conforme a derecho. 

SERIE "D" 
BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

N• de la 
Boleta 

11026 1 
11028 1 

Descripci6n de 
las prendas 

Anillo 8 gms. . . . . . . 
Par de chapas, 2 anillos, 1 
cad. con dije y 1 puls. 14 Gs. 

11580 1 Pulsera de cad. mart. 58 Gs. 
12384 1 Cad. con dije de Cristo golp. 

8 gros ..•...•...•.••• 
123a,5 1 Cadena con dije de Cristo 

golp. 14 gms. . . . . . . . . . . 
124.22 1 Pulsera de eslab. 27 gms. , 
12442 2 Anillos dist. y 1 par de cha-

pas, 5 gms .......... . 
12483 1 Cadena tej. chino con dije de 

Crito golp. 19 gms ..... 
12516 1 Pulsera de eslab. cal. con 

dije de medalla, 24 gms. . . 
12536 1 Par de chapas y 1 cadena 

con dije de Cristo 12 gms. . 
12548 1 Hebilla para faja, 29 gms. 
12557 1 Anillo y 2 esclavitas dist. 

8 gms .....•......... 
12561 4 Cadenas dist.. 1 esclava, y 

16 anillos dist. 51 gms. . . . . 
12563 4 Anillos dist., 3 pares de cha

pas dist. y 1 ·par de argollQ-
nes, 19 gnis. . . . . . . . . . . 

12564 1 Par de argollones, 7 anillos 
y 1 esclavita, 19 gms. , . . , 

Base del 
Remate 

44.40 

88.80 
325.60 

37.00 

74.00 
118.40 

29 .. 60 

108.40 

148.00 

66.80 
148.00 

44.40 

222.00 

103.60 

103.60 
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N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

12582 1 Anillo, 1 esclava i 1 cadena 
con dije, 18 gms. . . . . . . 

12583 1 Pulsera tej. chino 25 Gs. . . 
12591 1 Cadena. con dije de Cristo, 

1 par de chapas, 1 erclava y 
1 anillo, 12 gms. . . • . . ... 

12597 1 Cadena. rev. con dije de 
Cristo 13 gms. . . . . . . . . 

12611 1 Pulsera de eslab. con dije de 
med. de 10 K. 27 gms. . . . . 

12692 1 Pulsera de eslab. y 1 escla
va tej. No. 8 27 gms. . . . . 

12693 1 Pulsera media cafia grab. 
con un pedazo de cad. 23 gms. 

12726 1 Cadena ord. rev. con dije de 
Cristo 8 gms. . . . . . . . . 

12727 2 Cadenas dist. y 1 anillo, 8 Gs. 
12741 1 PulEera de eslabones, 35 Gs. 
12753 1 Dije de Cristo, 1 pulserita y 

1 par de chapas, 9 gms. . . 
12763 1 Anillo con piedra, 6 gms. . . 
12786 1 Anillo y 1 cadena con dije de 

medalla 8 1/2 gms ...... . 
12794 1 Cadena tej. chino con dije de 

med. 20 gms .......... . 
12814 1 Anillo y 1 esclavita. 6 Gs. 
12868 2 Pulseras distintas, 4 7 gms. 
12894 1 Cadena tej. chino rev. con 

dije de med. de 10 K. 14 Gs. 
12958 1 Esclava de cad. mart. c/br. 

de argolla 57 gms. . . . . . . 
12959 1 Par de chapas y 1 dije, 8 Ge. 
12961 1 Par de chapas y 1 anillo, 

5 gms .............. . 
12962 1 Anillo 6 gms. . . . . . . . . 
13057 1 . Anillo y 1 par de argollonci-

tos, 3 gms .......... . 
13060 1 Pulsera tej. chino y 1 par de 

chapas U gms. . . . . 
13070 1 Pulsera rev. 38 gms. . . . . 

SERIE ":SI'• 

Base del 
Remnte 

102.20 
146.00 

65 70 

73.00 

146.(10 

146.00 

146 .. 00 

43.80 
43.80 

204.40 

4::1.80 
29 20 

43.f<O 

102.20 
29.20 

248.20 

65.70 

292.00 
36.50 

29.20 
36.50 

21 .. 90 

116 80 
189.80 

BOLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

24781 1 Puls. 1 anillo y 1 par de cha
pas (argollas} 11 gms. . . 

24964 1 Pulsera de cad. mart. con 1 
águila 64 gms. . . . . . . . . 

25411 1 Anillo con rold. y 1 puls. tej. 
corozo, 25 gms. . . . . . . . . 

30561 1 Cepillo de hierro marca 
STANLEY ......... . 

31416 1 Máquina de escribir portátil 
UNDEWOOD ....... . 

31418 1 Cad. mart. con dije de Cris
to y 1 anilo liso 7 1/2 gms. 

31422 1 Pulsera tej. No. 8 br. m/esta· 
do 18 gms ............ . 

31423 1 Anillo con 1 brillante solita· 
rio 2 1/2 gms. . . . . . . . . 

31468 1 Cámara fotográfica marca 
KODAK ·- ......... . 

32150 1 Máquina de coser marca 
SINGER elec. y pedal .. 

32815 1 Pulsera tej. No. 8 12 gms. 
32869 1 Pulsera tej. chino 30 gms. 
33395 1 Pulsera media cafia golp. 

15 gms .......... . 
33433 1 Pulsera media cafia golp. 

10 gms .............. . 
33434 1 Anillo con piedra celeste, 

6 gins .............. . 
33435 1 Pulsera tej. No. 8 13 gms. . 
33436 1 Anillo con piedra roja con sol-

dadura, 12 gms ...... . 
33437 1 Cad. con dije de Cristo golp. 

11 gms .............. . 

60.80 

380. ºº' 
152.00 

30.00 

210.00 

45.00 

90.00 

225.00 

45.00 

444.00 
59.20 

148 .. 00 

81. 40 

59.20 

37.01) 
74.00 

66.60 

59.20 

N• de la 
Boleta 

33443 1 

Descripción de 
las prendas 

Anillo con 1 brillante 1 
1/2 gms .......... . 

33445 2 Cadenas dlst. con sus res· 
pectivos dijes, 20 gms. . . . . 

33507 1 Cepillo de hierro, 1 diablito 
1 tenaclllo 1 derarmador .. 

33810 1 Moto marca HONDA . . . . 
33927 1 Cordón con dije de medalla, 

15 gms ............ . 
34010 1 Taladl'O fijo marea YORK 

y 3 llaves fijas dist. . . . . 
3435.1 1 Anillo y 1 pulsera .de eslab., 

24 gins .......... . 
34620 1 Anillo rayado y 1 cad. ord. 

con med. 10 K. 9 gins. . . . . 
34814 1 Anillo y 1 cadena con, 11 

imlt. de perlas 14 gms. . . . . 
35150 1 Cad. ord. con med. de .'10 K. 

Base del 
Remate 

103 60 

88.80 

37.00 
740.00 

74.0d 

14. 80 

133.20 

51.80 

74.00 

26 gms ............... . 133.20 
29.60 35364 1 Par de argollas golp. 4 gms. 

35535 1 Taladro, 1 formon 1 sierra 
para cortar hierro . . . . . . 

35671 1 Compreror elec. marca GE· 
NERAL ELECTRIC . . . . 

35718 1 Anillo con 1 brillante, 1 
1/2 grils. . . . . . . . . . . . . 

35769 1 Pulsera y 1 cadena con dile 
golp. 18 gms. . . . . . . . . . . 

35793 1 Taladro elec. marca BLAK 
DEKER con su llave . . . . . . 

35800 1 Pistola para soldar marea 
SlJRE ............. . 

35815 1 Anillo liso golp. 1 1/2 gms. 
35828 1 Cadena con medalla de 10 

K., 10 gms .......... . 
35865 3 Anillos dist. y 1 par de cha

pitas, 7 gms. . . . . . . 
35872 1 Pula., 1 anillo, y 1 cadena con 

med. 21 gms .......... . 
35895 2 Cadenas dirtintas, 23 gms. : 
35898 1 Pulsera con med. 1 anillo y 

1 cad. con dije, 20 gms. . . 
36010 1 Pulsera, 40 gms. . . . . . . 
36014 1 Planza e/sobre plana, 6 na

.ves dlst. 1 escoplo, 1 tena-
za. 1 serrucho, 1 diablito y 5 
brocas dlst. . . . . 

36064 1 Mufieca que camina . . . . . . 
36083 1 Pulsera tej. corozo con me· 

dalla 13 gms. . . . . . . . . 
36087 1 Pulsera, y 3 cadenas dist., 

30 glllS ............ . 
36094 1 Pulsera tej. corozo, 12 gm!!'. 
86103 1 Cadena con dije de med. 1 

par chapas 1 dije, 12 gms. . 
86189 1 Anillo y 2 cadenas con sus 

dijes dist. 20 gms. . . . . . . 
86202 1 Garlopa de hierro marca 

STANLEY ........... . 
36224 1 Cadena rev. con dije de Cris-

to, 10 gms .......... . 
36239 1 Pulsera, y 2 cadenas dist. 

con sus dijes dist. 55 gms. . 
36272 1 Anillo, 1 par de argollitas y 

2 pares chapas, 7 1/2 gms. 
36296 1 Pulsera tej. chino con med. 

de 10 K. 19 gms. . . . . . . . . . 
36318 1 Cadena ord. con dije de med. 

de 10 K., 6 gms. . . . . . . . . 
86401 1 Cad. tej. chino con dije de 

med. de 10 K., 19 gms ... 
86409 1 Cadena ord. con dije de med. 

de 10 K., 10 gms. . . . . . . . . 
36414 1 Ca'1ena con dije de Cristo 

golp. 11 gms. . . . . . . . . . . 
36431 16 Llaves distintas y 2 tenazas 

dlst .............. . 

22.20 

103.60 

148.00 

81.40 

7-!.00 

44.40 
8.88 

44.40 

44.40 

88.80 
88 .. 80 

118.40 
222.00 

37.00 
74.00 

74.00 

148.00 
74.CoO 

74.00 

116.f\O 

43.go 

58.40 

365.00 

43 .. 80 

102.20 

36.50 

87.60 

58.40 

51.10 

43.80 
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N• de lci 
B.olcta 

Descripción de 
las prendas 

36434 2 Pulseras con rus dijes y 2 
anillos, 37 gms ........ . 

36448 1 Plancha eléctrica marca DO-
MINION .. . ...... . 

36452 1 Cadena con dije de Crlstb y 
2 anillos, 15 gms. . . . . . . 

36456 1 Anillo 7 gms. . . . . . . . . . . 
36457 1 Anillo, l par de chapas y 2 

cad. dist. 22 gms. . . 
36500 1 Triciclo para niño . . : . . . . . 
36509 1 Cad. con dije, 1 anillo y 2 

puls. dist., 30 gms. . . . . . . 
36525 2 Anillos dist. 9 gms. . . . . . . 
36529 1 Par de argollas golp. 4 Gs. 
36537 1 Máquina de escribir portá-

til marca UNDERWOOD 
36548 1 Par de chapas y 1 cad. con 

medalla, 12 gms. . . . . . . . . 
36558 l Pulsera tej. No. 8 16 gms. . 
36559 1 Anillo con piedra, · 15 gms. 
36582 l Serrucho de cola con 4 hojas 

de repuestos . . . . . . . . . . 
36583 12 Llaves dist., 2 tenazas y 2 de

sarmadores . . . . . . . . . . 
36600 1 Cadena ord. con medalla de 

, 10 K., 24 gmf'. . . . . . . . . . . 
36654 1 Plancha eléctrica marca GE-

NERAL ELECTRIC . . . . 
36700 1 Puls. tej. chino 18 gms .... ·' 
36717 1 Pulsera tej. No. 8 14 gms .. . 
36724 l Plancha eléctrica marca GE-

. NERAL ELECTRIC . . . . . . 
36778 1 Escuadra, l sierra, 1alicate1 

tenaza 1 diablito. . . . . . . 
36786 1 Cad. mart. con dije y 1 puls. 

tej. chino e/dije 68 gms. . . 
36787 1 Cad. con med. de 10 K. 11 Gs. 
36805 1 Arbol de Navidad plateado . 
36863 1 Anillo 8 gms. . . . . . , · . 
36958 1 Anillo 4 gms. . . . . . . . . . . 
36959 1 Pulsera tej. chino 20 gms. . . 
36960 1 Pulsera tej. chino 15 gms. . . 
36969 1 Taladro elec. marca DYNO 

MATIC ............. . 
37044 1 Cad. tej. No. 8 23 gms .... . 
37046 1 Cad. ord. con roed. y 1 anillo 

20 gms ............ · .. . 
37070 2 Cadenas rin dejes, 11 gms. . 
37079 1 , Llave para tuvo 1 barrero, 

1 plana e/sobre plana . . . . 
37088 2 Puls. dist y 1 cordón con 

med., 20 gms ... · ....... . 
37112 1 Taladro, 1 escuadra 1 for-

mon y 1 barra.• ... '. ..... . 
37121 1 Garlopin de hierro marca 

STANLEY ......... . 
37142 1 Pulsera mart. 50 gms. . . . . 
37165 1 Pulsera de eslab. calados, 

14 gros .............. . 
37182 1 Pulsera de eslabones, 29 gms. 
37183 1 Pulsera 42 gms. . . . . . . . . 
37213 1 Pulrerita tej. No.4 gms. . . 
37221 1 Par de chapas, y 1 anillo 

4 gms .. , ............ , 
37255 1 Pulsera tej. chino con dije, 

20 gms .............. . 
37267 1 Cordón con roed. 32 gms. . . 
37269 1 Puls. tej. chino y 1 anillo 

80 gros .............. . 
37280 Cad. con dije de med. 9 gms. 

y l reloj BULO V A . . . . . . 
37313 l Pulsera tej. chino 8 gms. . . 
37327 1 Pulsera 19 gms. . . . . . . . . 
37342 1 Plancha eléctrica marca GE-

NERAL ELECTRIC .. 
37370 1 Pulsera, 22 gms.. . . • • • • . . 

Base del N• de la Descripción de 
las prendas Remate Boleta 

21)4.40 

29.20 

87.60 
43.80 

102.20 
29.20 

175.20 
43.80 
21.90 

292.úO 

73 .. 00 
43.RO 
43.80 

7.30 

36.50 

116.80 

36.50 
80.30 
51.10 

43.SO 

21.90 

394.20 
58.40 
73.00 
43.80 
21.90 

116 .. 80 
87.60 

58.40 
131.40 

102.20 
51.10 

14.60 

102.20 

17.52 

36.50 
262.80 

58.40 
146.00 
219.00 
21.90 

21 .. 90 

116.80 
146.00 

467. 20 

131. 40 
43.80 

102.20 

43.80 
116.80 

37381 3 Gurbias, 3 diablitos, 1 eS<:ua
dra, 1 compas 1 trabador de 
rerrucho ............. . 

37382 1 Cámara fotográflea · marca 
AGFA ............... . 

37383 1 Máquina de resurar eléctrica 
marca NONAWAK ..... . 

37387 2 Pulseras dist. y 1 cadena con 
medalla, 30 gms. . . . . . . . . 

37395 1 Cad. con dije, 1 anillo y 1 pul
sera," 65 gms. . . . . . . . . . . 

37405 1 Guillamen, 1 taladro y 1 tijP.
ra para cortar lata . . . . . . . 

37414 1 Plancha eléctrica MORPHI 
RICHARDS ......... . 

37479 2 Anillos dist. uno de ellos des
pegado, 4 gms. . . . . . . . . . . 

37548 1 Cad. ord. con dije go\p; 6 Gs. 
37586 1 Prensa, 1 sierra y 2 llaves 

para tubo ........... . 
37596 2 Cadenas dist. con dijes: y 1 

pulsera con dije, 14 gms .. 
37609 1 Anillo y 1 cad. con dije de 

Cristo 8 gros. . : . . . . . . . . 
37620 1 Pulsera tej. chino 20 gms. ; . 
37641 1 Garlopin, 1 berbiquí, 1 formon 

1 llave y 1 escuadra . . . . . . 
37652 4 Anillos dist., 1 puls. de eslab. 

y 2 cad. dist. 60 gms. . . . . 
37654 1 Cad. tej. chino con med. 15 

gms. .. . .......... . 
37657 1 Cadena tej. chino rev. r·in dije 

12 gms .............. . 
37673 1 Taladro eléctrico marca 

AMERICAN con su lave .. 
37692 1 Relj inox. marca BULOVA 
37710 1 Reloj enchape de oro BULO 

VA ............... . 
37712 1 Cad. rev. con dije y 2 anillos 

dist. 9 gms. . . . ... 
37717 2 Anillos dist. y 1 cad. con roed. 

de 10 K., 10 gms. . . . . . . . . 
37733 1 Cad. rev. con roed, 1 anillo 

9 gms. y 1 reloj BULOV A . 
37800 2 Cadenas dist. con sus dijes, 

16 gms .... : ......... . 
37808 8 Cadenas dist. con sus res

pectivos dijes, 38 gros. . . . . . 
37886 1 Puls. y 2 anillos dist. 6 Gs. . 
37896 1 Plancha eléctrica marca 

CONVAIR ........•. 
37952 1 Pulsera ej. chino 28 gms. . . 
37953 1 Pulsera, 32 gms ... , ..... 
37972 1 Lljadora eléctrica marca 

SKIL ............ .. 
37988 1 Cad. ord. con dije de med .. 

14 gms ............ . 
38021 1 Prensa de banco . . . . . . . . 
38036 1 Cad. ord. con dije de Cristo 

15 gms. ............. . 
38046 1 Máquina de escribir portátil 

marca Sl\IlTH CORONA ' 
38048 2 Cadenas dist. con dijes, 18 Gs. 
38074 1 Cad ord. con dije de Cristo 

13 gms ............ . 
38105 1 Secadora de pelo marca DO-

MINION ........... . 
38107 1 Máquina de escribir portá-

til marca UNDERWOOD .. 

38142 1 Anillo .21/2 grs. . . . . . . 
38146 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
38168 1 Cad. con medalla 14 grs. 
44776 1 Radio portátil de baterias 

marca GENERAL . . . . . . 
44951 1 Radio marca PHILLIPS va

rias quebraduras . . . • . . 

Base del 
Remate 

36.50 

146.00 

43.80 

160.60 

365.01) 

29.20 

29.20 

17.52 
36.50 

21.90' 

65.70 

43.80 
87.60 

51.10 

433.00 

87.60 

58.40 

87.60 
73.00 

116.80 

51.10 

43.80 

292.00 

87.60 

189.80 
29.20 

29 .. 20 
14.6.00 
160.00 

146.00 

65.70 
14.60 

87.60 

102.20 
87.110 

73.00 

73.00 

146.00 

14 .. 60 
17.52 
73.00 

144.00 

57.60 
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N• de Za 
Boleta 

Deacripción de 
lM prendas 

45443 1 Radio portátil de. batertas 
marca NATIONAL con queb. 

1 Tocadisco portátil de bate-45547 

45637 
rías marca RIVERA . . . . 

1 Radio portátil de baterta~. 

45643 1 
45676 1 

45852 1 

45916 1 

46159 1 

46260 1 

46270 1 
46344 1 

marca SANYO ...... -~ 
Radio marca ERRES . . . . 
Tocadiscos portátil marca 
TAK ............. . 
Radio portátil de batertas 
marca REALISTIC con que-
maduras ........ ' ... . 
Radio portátil de baterias 
marca SANYO . . . . . . . . 
Radio Marca ZENITH fal
tándole el botón de banda.-; 
Radio de baterlas marca 
NATIONAL . . . .. '· 
Radio marca PHILLIPS ... 
Radio portátil de baterlas 
marca NATIONAL . . . . 

46471 

46536 1 

1 Radio portátil de baterías 
marca NIVICO . . . . . . . . 
Radio portátil de baterlas 
marca NIVICO c/rev. . . 
Radio marca NATIONAL 
Radio portátil de baterlas 
marca CANDIE . . . . . . 

46876 1 
46877 1 

Base del 
Remate 

43.20 

115.:.!0 

100.81} 
57.60 

129.60 

100.80 

7-.!.00 

50.40 

72.0í) 
72.00 

86.40 

100 .. 80 

100.80 
184.60 

99.40 

CAJA. NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
OFICINA PRINCIPAL 

2 1 

Reg. No. 99 P B/U "794203 :- Valor cr 135.00 
Once mañana, tres Febrero próximo, subastará

se este Juzgado, finca barrio Tierra Blanca, Boa
co, diez varas frente, veinticinco varas fondo, 
¡:ontiene casa tres dormitorios. Norte: Floricelda 
Figueroa; Sur: Ignacio Salinas; Este: Paula 
Obando de Tróz, avenida en medio; Oeste: Ro
lando Núñez. Inscrita: N•. 5208, As. l•., folio 142, 
tomo 56, Sección Derechos Reales. Registro Pú- . 
blico Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 
a Pedro Julio Almanza. 

Base: Doce mil córdobas, intereses, cortas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, once 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho.- I. Pal
ma M., Juez Primero ·civil Distrito.- F. CastiJlo 
F., Secretario. 

3 3 
I 

Reg. No. 100 - B/U 794204 - Valor es 135.00 
Once mañana nueve Febrero próximo, subas

tarli~e este Juzgado, urbana barrio "El Hospital" 
Boaco, ocho varas frente, dieciséis varas fondo, 
contiene casa cuatro dormitorios. Este Fidelina 
de Almendárez; Oeste y Norte, Leonor Romero; 
Sur, calle. Inscrita: N•. 5566, As. 1 •, folio 92, to
mo 60, Sección Derechos Reales, Registro Público 
Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Luisa Rosales Ruiz y otro. _ 

Base: Veintiún Mil Córdobas, intereses, costas 
y gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 
Enero mil novecietntos 'sesentiocho.- I. Palma 
M., Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo F .. 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 101 - B/U 794205 - Va¡or es 135.00 
Once maflana, doce Febrero próximo, subastará-

se urbana, barrio ·"Quebrada" Boaco, ocho .varas 
frente, treinta varas fondo, contiene casa cuatro 
dormitorios. Ecte, Maria Bello; Oeste, Maria Sán
éhez; Norte, Tomás Reyes; Sur;· calle. In8crita: 
N•. 3879. As. l•., folio 148 tomo 43, Sección De
rechos Reales, Registro Público Boaco. 
· Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 
a- Aura Mez~ de Suárez y otro. 

Base: Trece Mil Córdobas, intereses, costas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civtl Distrito. Managua, do
ce Enero mil novecientos sesentiocho.- l. Pal
ma 1\1 .. Juez Primero clvil Distrito.- F. Castillo 
F., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 102 ,_ B/U 794206 - Valor Cf 135.00 
Once maflana quince Febrero próximo, subas

taráse urbana "San Miguel" Boaco, once varas 
frente, treintitrés varas fondo, Mntiene casa cua
tro dormitorios. Norte, Teresa Quintanilla; Sur,' 
Francisca Sótero Mendoza; Este, calle; Oeste, 
Ramón Mora. Inscrita: No. 5643, As. l•., folio 78, 
tomo 61, Sección Derechos Reales, Registro Pú
blico Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Ernesto Rostrlin Artiles. 

Base: Catorce Mil Córdobas, intereses, costas 
y gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 
Enero mil novecientos se~entlocho.- I. Palma M., 
Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo F., Se-
cretario. · 

3 3 

Reg. No. 103 - B/U 794207 - Valor CS: 135.00 
Once mafiana diecinueve Febrero próximo, su

bastaráse urbana Acoyapa, ocho varas frente, 
veintidós y medio fondo, contiene casa tres dormi
torios. Norte, Alejandra Gatica; Sur, calle; Este, 
Catalina Lezama; Oeste, calle. Inscrita: N•. 9888, 
As. 2•., folios 296, 297, tomo 125, Sección Dere
chos Reales, Registro Público Chontales. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Alejandro Garcia Miranda y seftora. . 

Base-: Veinte Mil Córdobas, intereses, costas y 
gastos.· 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 
Enero mil novecientos sesentlocho.- I. Palma M., 
Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo F. Se
cre~rio. 

3 3 

Reg. No. 97 - B/U 794201 - Valor CS: 135.00 
Oce mañana seis Febrero, subastarase este Juz

gado._ finca barrio Hospital, Boaco, doce varas 
frente, nueve varas fondo, contiene casa dos dor
mitorios. Oriente: Pastora Cubas; Poniente: 
Emilio Cantillano; Norte: Alonso Brizuela; Sur: 
calle. Inscrita: N•. 5405, As. 1•, folio 200,-tomo 
58, Sección Derechos Reales. Registro Público 

. Boaco. 
Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 

a Julián Alberto Alonso Mendoza. 
Sase: Ocho mil Córbodas, intereses, costas y 

gMtos. : 
.• Juzgado Primero Civil Distrito. Mana~a. once 

de Enero de mil novecientos sesenta y ocho.·-
1. Palma M., Juez Pr,imero Civil Distrito.- F. 
Castillo F., Secretarlo. 

. . 3 3 

Reg. No. 98 - B/U 794202 - Valor CS: 135.00 
Once maf\ana veintinueve corriente, subasta

ráse este Juzgado, finca barrio San Miguel, Boa
co, doce varas frente, diez varas fondo, contiene 
casa tres dormitorios. Oriente: Juan Amoldo Ti-
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jerino; Occidente: Romana Espinosa; Norte: 
Alejandro Buitrago; Sur: Municipalidad. Inscri· 
ta: No. G276, As. 1•., follo 89, tomo 67. Sección 
Derechos Reales. Registro Pllbllco Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Armando Suazo Gómez. 

Base: Quince mil córdobas, intereses, costas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, once 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho.- L 
Palma M., Juez Primero Civil Distrito.- F. Cas
tillo F., Secretario. 

s s 

N9 92 -B/U N9 737611- 4 45.00 
Once m•ft~na cinco fcb•erO entrante 1ubutará

ae rúttlca Qu•nura, Camoapa¡ orltnte, funclaco 
Rlo1; occlaenle y 1ur, Vicente Mar!n; norte, Putcr 
Arauz. 

Jurgado Local. Bo1co, dirz Enero mil nove· 
cl'nlo1 1eaenllocho. - Socorro Rodrlguez C., Se
crctula. 

3 ] 

N9 90 - B/U N9 i71837- 4 9:1.00 
Diez de la m ftaua treinta Enero actual, nle Juz· 

gado 1ul.J11tará§e finca 1ú,tlca e1ta jurl1dicclón, 11· 
mltada: oriente, Canddarlo Rim!rrz; p1nlentf', 
Ou1tavo Cbando; norte, Antonio Neyea; 1ur, An· 
aelmo Lóprz No 2,191 Tomo 142 folio 109, ulento 
9o. Re¡11tro Carazo. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Enrique 
Valery Marllnez. 

Dado Juzgado Civil Distrito. jlnotepe, diecllfe· 
te Enero mil novecientos sesentloc ho.- firma llrgl· 
blt>.-Leóald11 Sáa,hcz, Srio. 

3 3 

Re¡. 95 -B/U N9 793766 - 1J 90.00 
Once mt ñana dos febrero corriente silo, 1ubll• 

taráte propiedad urbana, Número 46,287; 'lindero : 
nor•e, Juan Carballo; sur, Porfirio Rodtfguez; orlen· 
te, Avenida Pooeloya; y occidente, Cándida Arl11. 

But: Doce Mil Cuarrntinueve Córdobu Cia· 
curnti1éi1 Cent1vo1, · 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Juan P1laclo1. 
ja:rgado PrJmero Distrito de lo Civil. Enero. din, 

mll novecl,nto11uentlocho.- lldtfoa10 Palma Mu· 
tforz, Jun Primero Dhtrlto de lo Clvll.-féllx 
Cutillo. 3 3 

N9 81 - B/U N9 79'3416- 1J 135.CO 
Ej~cuclón: cantidad dP Dinero promovida cSh'll 

de Nlcangua,S. A.• contra Bernardo Pérrz Moralu. 
Vende1áse al marttllo ea el local de ute Juzgado, 
a lu once de la maftana del treinta de Earro co
rriente, mlcr• bú1 ford K Modeln 0-4- B. T. O., 
color azul, Chul1 Serie No. 27l1SO, Motor No .•••• 
272180, dado en prrn1a p~r el deudor a la citada 
Comp1ft!a y putde verse u Muaya en poder del 
depolitario Ingeniero Lu11 Humberto Cuadra. 

Oyente po1tur11 legalct. 
Dado ,n el juz~ado Prlmrro de lo Ch11l del Dis

trito,- Fernando Avellán Panla¡ua, Secretarlo. 
3 3 

R·g 108 - B'U So 727818- 4 Q0.00 
Onre m• ilana ocho febrtrf'I próx mo 1ub111ará e 

ra'e Juz2ado rú1Uca trr1clen•u vdnte ms nunu 
juri1dicct.~n· Belé", llmitad~: orlentt, terrtno1 C11n • 
adarla; pr·nien'e San Luis; rone, 51n Crhtc b1'; 
1ur, ( sta•lno URa1te 

Bue: Tru 11.111 Córdobu. 
fjecuclón: Q,blno Ugarte QJlota:;llla contra Ro· 

u Julia l'garle. . 
Secr,tarla Jut2ado Civil D!1tri10. Rlvu, nueve 

Enero mil noveclento1 1uentloch'l.-Mohé1 S. Cole. 
3 2 

Rrg 116 -B/U N9 749220- 4 135.00 
Tr"' tarde tret Frbrero próximo 1ubauaráte Hle 

Ju1g,do pr,•plrdadr1 1iguirmu, •ltH San And1é1, 
junadicclón San hidro, 1) cuar,nta m1nran11. 
lindante: e.te, Jeaú1 E·pinoza; oeate, Vicente M~u; 
norte, Rup:rto Oa·cfa; 1ur, Lizandro Valle¡ b) u
•a enttjada, llndantt': ute, Maria Rtyet; oeete. Vi· 
ctnte Mua; norte, Rup,rto Ouda, Sur, ""•h•ra Valle 
c) seis ma11zanu, lindante:"''" Jo1é León Mar-
1fnn; oeste, T1in11to Martfoez; norte, Santa Ro· 
lf; •ur, M•jada; d) derecho de tierra, linda: 
orirnte, Comunidad Sébaco; occldent,, San Juan 
Oulngajapa, norte, Santa Ro11; 1ur Majada. 

Valorada Mil Córdobu. 
fjecuclóo: josefina Picado Suculón Oumercln· 

<!o fl.art!ntz. 
Oy,nee po1tur11. 
Mat121lp1, l!nero dieciocho, mil aoveclealo1 le· 

aentlocho.-V. Oonzález C., Srlo. 
3 2 

Reg. 118 - 8/U N9 794588- • 90.00 
Cuatro tarde lrelntluno Entro próximo, 1ub11ta

qife al martillo, co1rch1dora de algodon, do• 1ur
co1, John Deere, 299 H. 

Ejecuta: Banco de América a jacinto Vélez Bár
cenu, Roberto Véln Bárcenu y Carlo1 E1trada 
Vélez. 
. Oyenae p1oluru legalee. 

Dado Juzgado 2o. de lo Civil Distrito. Mana¡ua, 
nueve Enero mil novrclentoa 1eeentlocho.-Manuel 
S. Barqu~ro, juez - Nobel Villavlceaclo. 

3 2 

R,g. 140 -B/U N9 793544- 4J 90.00 
Once maftana veintidós f,brero corriente ai'lo, 

1ub11tará1e propiedad urbana Número 1 5t7¡ linde· 
ro•: norte, v.rglnla Oonzá'ez; 1ur, Julia Zúnlga¡ PO• 
nlente, francllca Zúalg11; y oriente, Finca •La Cd· 
bitas, Ciudad jlnotepr. 

Base: Clncuentlcuatro Mtl Noveclento1 Trela
tiun Córdobas coa 74/100. 

fjecuta: Banco de la Vhlenda a Ramón Oonrálu. 
juzgado Prlmtro Civil del D:llrito. Enero die

ciocho, mil novec!entoa suenllocho. ·- lldefon10 
Palma MarHnez, Ju'z Primero Civil del Dhtrlto.-
féllx C11tlllo f. 3 2 

Reg. 141 -8/U N9 793543- 4 90.00 
Once mai11na cinco febrero corriente ano, au• 

baataráae propiedad· urbana nflmero 49.471¡ linde· 
ros: oriente, 15 Aven'da Suroe1te; ponient,, Mar· 
tha Retelny¡ norte, Dalley y Compaflh Limitada¡ 
y 1ur, Araoldo Jirón. 

Bue: Setentld61 Mil Trecientos Ochcatitré1 Cór
dob11 coa 61/100. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Ethcl de Picado. 
Juzgado Primero Civil del Dhtrito. Enero die· 

cloch .J de mil noveclento1 1e1entlocho. - llddoat<' 
Palma MarHaez, Juez Primero Civil del Dl1trlto.-
féllx C11tlllo F. 3 l 
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